
 
 
 

Auto No. 381 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REF.: EJECUTIVO DE ALIMENTOS -  63001311000220180036000 
DEMANDANTES: LUZ AMPARO MORENO MARTINEZ  
DEMANDADO    : JOSE LIBANIEL PAREJA LINARES  
 
 
Revisado el expediente se evidencia que el crédito se encuentra desactualizado, 
así las cosas, se les requiere para que actualicen el cálculo objeto de ejecución, 
debiendo tener especial atención a la última liquidación y la relación de 
depósitos judiciales que no han sido imputados en el cómputo ya efectuado, 
dineros que deberán amortizarse a la cuenta que realicen las partes.   

 

En consecuencia, se suspenderá el pago de los depósitos judiciales existentes, 
hasta tanto no se renueve la liquidación. 
  
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, remítase copia de este auto 
a las partes, a sus direcciones físicas, para que las mismas procedan de 
conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ  
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